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DECRETO

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.2. b) de la citada norma, y considerando las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por 
el artículo 112 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar sesión de carácter ordinaria a celebrar por la Pleno, el próximo 
viernes día 16 de mayo de 2025, a las 09:00, en primera convocatoria y dos días más tarde, a la 
misma hora, en segunda convocatoria en caso de no existir el quórum exigido en la primera, en el 
lugar Salón de Plenos, a fin de debatir los puntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PARTE  RESOLUTIVA

PUNTO 1. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 21/03/2025.

PUNTO 2. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 03/04/2025.

PUNTO 3. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 11/04/2025.

PUNTO 4. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
HACIENDA RELATIVA AL RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS, EXPTE. 2025-
EXTR-00004.

PUNTO 5. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A LA 
APROBACIÓN INCIAL DE LA MODIFICACIÓN DE CREDITO EXTRAORDINARIO CON BAJA DE 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA, EXPTE. 2025-MC-00030.

PUNTO 6. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A LA 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE EXTRAORDINARIOS Y 
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS, EXPTE. 2025-MC-00032.

PUNTO 7. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL 
EXPEDIENTE PM-013/2023 RELATIVA A LA DESAFECTACIÓN DE PARCELA MUNICIPAL EN 
LAUROGOLF Y SU INCLUSIÓN COMO BIEN PATRIMONIAL EN EL INVENTARIO MUNICIPAL.

PUNTO 8. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL 
EXPEDIENTE P-004/2021 RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
DE LA INNOVACIÓN-MODIFICACIÓN (MEMORIA Y PLANOS) Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA, ADAPTADAS A LA DAE, QUE AFECTAN A LA PARCELA 87 DEL POLÍGONO 23, 
PARA SU CLASIFICACIÓN COMO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO CON USO HOTELERO, 
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PROMOVIDO POR MINERVA SUR, S.L.

PUNTO 9. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL 
EXPEDIENTE EA-006/2019 RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
DE LA INNOVACIÓN-MODIFICACIÓN (MEMORIA Y PLANOS) Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA, ADAPTADAS A LA DAE, QUE AFECTAN A LA PARCELA 55 DEL POLÍGONO 12, 
PARA SU CLASIFICACIÓN COMO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO CON USO HOTELERO - 
COMERCIAL, PROMOVIDO POR SOLAR LIGHTING, S.L.

PUNTO 10. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL 
EXPEDIENTE A-340/2025 RELATIVA A LA RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN TOMADA EN EL 
DECRETO NÚMERO 2025/1774 DE FECHA 15/04/2025 MOSTRANDO CONFORMIDAD DE 
PARTICIPACIÓN DE ESTE MUNICIPIO EN EL PLAN DE ACTUACIONES DE EMERGENCIA PARA 
LA REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES DAÑADOS POR LAS BORRASCAS ENCADENADAS 
DE FEBRERO Y MARZO DE 2025 EN EL TERRITORIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, EN QUE 
SE HA INCLUIDO EL CAMINO DE LOS PILONES

PUNTO 11. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.P. 
RELATIVA AL CIERRE DE MERCADONA, EXPTE. 2025-PLN-00012.

PUNTO 12. - PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.S.O.E RELATIVA A LOS PRECIOS 
PUBLICOS DE LS PISCINAS MUNICIPALES. EXPTE. 2025 PLN-00010.

PUNTO 13. - DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.S.O.E, 
RELATIVA LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LOS 
PARQUES INFANTILES DEL MUNICIPIO. EXPTE. 2025 PLN-00011.

PUNTO 14. - ASUNTOS URGENTES.

PARTE NO RESOLUTIVA

PUNTO 15. - DAR CUENTA DEL INFORME PERIODO MEDIO DE PAGO 1ER TRIMESTRE 2025. 
EXPTE-2025 MORD-00003.

PUNTO 16. - DAR CUENTA DEL INFORME DE MOROSIDAD 1ER TRIMESTRE 2025 PREVISTO 
EN LA LEY DE MOROSIDAD PARA SU DACCIÓN DE CUENTA AL PLENO Y AL MINISTERIO DE 
HACIENDA PÚBLICA.expte. 2025 MORD-00004.

PUNTO 17. - DAR CUENTA DEL ESCRITO DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.P. RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES INFORMÁTIVAS, EXPTE.2025-PLN-
00013.

PUNTO 18. - DAR CUENTA DE DECRETOS/RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL.

PUNTO 19. - RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES DE CONTROL.
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SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes, advirtiéndoles 
que, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del ROF, deberán comunicar con la antelación 
necesaria cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.

TERCERO.- Que por la Secretaría General se ponga a disposición de los Sres. Concejales 
la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día.

Alhaurín de la Torre, en la fecha de la firma digital.

El Alcalde-Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
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